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RESOLUCIÓN "C.S." 100/09. 27-
05-09. Aprobando la modificación de
la estructura curricular de la Maestrí
en Educación y Desarrollo Rural,
que se dicta en el ámbito de la Fa-
cultad de Ciencias de la Educación.
Establecer  la  estructura  curricu-
lar, carga horaria y contenidos míni-
mos, que obran como anexos I y II.
Determinar los siguientes requisitos
de admisión:

"Pueden inscribirse quienes posean
título de grado o nivel superior no
universitario de CUATRO  (4) años
de duración, como mínimo. Los mis-
mos deben superar una instancia de
entrevista frente al Comité de Admi-
sión, donde darán cuenta de su re-
lación y/o interés en los procesos
de desarrollo rural, ya sea desde la
perspectiva de la producción -Inge-
nieros Agrónomos, Médicos Veteri-
narios, Ingenieros Forestales y otros
títulos afines- desde el área de la
educación y comunicación -Docen-
tes y Comunicadores Sociales-  des-
de el área de los servicios sociales
-Trabajadores Sociales, Sociólogos,
entre otros-.

"En los casos que el postulante no
cumpla con el requisito antes men-
cionado, puede ser admitido siem-
pre que demuestre, a través de las

evaluaciones y los requisitos que la
facultad establezca, poseer prepa-
ración y experiencia laboral acorde
con los estudios de posgrado que
pretende iniciar. La Comisión de
Admisión establece trayectos com-
plementarios de formación indivi-
dualizada, donde adquieren las ba-
ses conceptuales mínimas de cur-
sado, los que tienen carácter obli-
gatorio.

"Los interesados deben completar
un formulario de solicitud de inscrip-
ción, al que deben adjuntar su cu-
rrículum vitae, copia de su título uni-
versitario, DOS (2) cartas de refe-
rencia académica y explicar sucin-
tamente -en no más de DOS (2)
carillas- las razones que los mue-
ven a querer realizar la Maestría,
agregando a esta documentación
una fotografía tipo carnet y una fo-
tocopia de su documento de  iden-
tidad.

"La citada Comisión realizará una
entrevista personal a cada uno de
los postulantes.

A N E X O  I

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN Y
DESARROLLO RURAL

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA EDUCACIÓN

ESTRUCTURA CURRICULAR

Ordenanza publicada en este número: Ordenanza 376- 19-03-09. Apro-
bando el Programa de Proyectos de Investigación y Desarrollo Interfacultades
orientados a problemas sociales y productivos, en: Investigación.
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El

Seminario de Metodología de la Investigación I se aprueba con la presenta-
ción, al finalizar el segundo cuatrimestre, del protocolo de tesis. De esta
manera, el maestrando puede avanzar en el desarrollo de la misma, mien-
tras  cursa los restantes seminarios obligatorios y, en función del tema del
trabajo, optar entre los seminarios electivos propuestos. El maestrando debe
elegir entre los seminarios optativos que se detallan, hasta completar un
total de DOCE (12)  créditos equivalentes a CIENTO OCHENTA (180) horas.

TESIS DE MAESTRÍA: como está previsto que la aprobación de los Semi-
narios se realice a través de un trabajo final, a partir de la definición del tema
y problema de tesis, cada trabajo parcial podrá ser un aporte a la tesis final.

 Aprobados los trece (13) seminarios obligatorios y los seis (6) optativos los
maestrandos tienen veinticuatro (24) meses a partir de la cumplimentación
de los créditos exigidos para realizar la presentación de su tesis.

TÍTULO A OTORGAR: MAGÍSTER EN EDUCACIÓN Y DESARROLLO RURAL

A N E X O  II

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN Y
DESARROLLO RURAL

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA EDUCACIÓN

CONTENIDOS MÍNIMOS

SEMINARIOS DE CARÁCTER
OBLIGATORIO

1. Procesos Culturales Latinoame-
ricanos

Presente y pasado de las socieda-
des aborígenes. Europa y América:
el choque de las culturas. La
negritud en América Latina. Pueblos
testimonios, pueblos nuevos y pue-
blos transplantados. Colonialismo y
anticolonialismo. Campo y ciudad
en la historia latinoamericana. Los
movimientos campesinos. Historia
Argentina. Las revisiones de la me-
moria. La problemática de la identi-
dad.

2. Desarrollo Territorial Local

Relación entre lo global y lo local.
Inclusión social y  Desarrollo Terri-
torial. Importancia de las activida-
des agrícolas y no agrícolas rela-
cionadas al desarrollo. Integración
de espacios urbanos y rurales. Ges-
tión sostenible del ambiente y re-
cursos naturales. Transformaciones
de la institucionalidad rural. Rol de
las nuevas tecnologías de informa-
ción y comunicación. Espacio geo-
gráfico, espacio social. Cooperación
pública privada

3. Metodología de la Investigación
Social I

El carácter paradójico de la cien-
cia. El papel del método en la legi-
timación del conocimiento. La ma-
triz de datos. Componentes y rela-
ciones. Nivel de anclaje y niveles
contextuales. Las dimensiones
metodológicas de la investigación
social. Los paradigmas de las cien-
cias sociales. Triangulación. Las
técnicas de investigación. El univer-
so y la muestra. El ordenamiento
de los datos, el procesamiento y
análisis de la información. La inter-

 
SEMINARIOS TALLERES INTERDISCIPLINARIOS DE 

CURSADO ELECTIVO 
 

 
CRÉDITOS 

 
HORAS 

1 Problemática Institucional 2 30 
2 Seminario Taller de  Escritura Científica 2 30 
3 Políticas Ecológicas 2 30 
4 Economía Social 2 30 
5 Planeamiento y Gestión de la Educación y Desarrollo Rural 2 30 
6 Seminario Taller de Políticas de Lectoescritura 2 30 
7 Planificación Estratégica 2 30 
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pretación y construcción de cate-
gorías y conceptos. La comunica-
ción en la investigación científica.

4. Pedagogía

La educación como práctica social
y política.  Enfoques históricos y
problemáticas actuales en la cons-
titución del campo. La producción
de subjetividades en los proyectos
políticos-pedagógicos. El estatuto
del saber pedagógico. Prácticas
discursivas y producción de verdad.
Agenciamientos colectivos de enun-
ciación. Prácticas de inclusión /
exclusión en la Educación Rural.
Homogeneización y diversidad. Las
prácticas de sí y los dispositivos
pedagógicos. Formación y expe-
riencia. La formación docente como
campo problemático. La tensión
teoría-práctica.

5. Aportes de la Psicología a la
Educación y al Desarrollo Rural

Psicología y subjetivación. Consi-
deraciones alrededor del problema
mente-cuerpo. Aprendizajes: entre
el conocimiento y el saber, entre el
desarrollo y la constitución del su-
jeto.  Transmisión  y  saberes.  El
encuentro  con la alteridad.  Trans-
ferencia, sugestión y receptividad de
la palabra. La relación con el saber.
Filiación simbólica. Identificaciones:
relación con colectivo. Las prácti-
cas de sí y los dispositivos peda-
gógicos. Lo grupal, el lenguaje y el
trabajo en la constitución del suje-
to.  El auge de las pedagogías psi-
cológicas. Especificidad del cruce
entre el campo de la psicología y el
de la educación.

6. Sociología Rural

 Los procesos agrarios y los mun-
dos rurales en la Teoría Social Clá-
sica. El continuo rural-urbano, el
pasaje de la sociedad tradicional a
la moderna. Campesinos, asalaria-
dos, empresarios, sus característi-
cas.  Las reformas agrarias y el
papel de la tierra y la tecnología.
Los debates sociales agrarios ac-
tuales: la expansión agroindustrial.
El debate neoliberal: la economía

de mercado y la escala de produc-
ción; el debate de la exclusión so-
cial, pobres rurales, pobres agra-
rios. La crisis del neoliberalismo:
Configuración territorial: etnicidad y
procesos migratorios. Seguridad
alimentaria: nuevas relaciones del
campo y la ciudad. Sostenibilidad
y medio ambiente. El debate de la
biotecnología. Territorios y nueva
ruralidad. Procesos agrarios en Ar-
gentina: actores y luchas sociales,
el papel de las organizaciones tra-
dicionales en la conformación agra-
ria argentina. Cambios técnicos y
en los procesos de organización
productiva. La agricultura pampeana
y las economías regionales. El es-
tancamiento y las nuevas relacio-
nes sociales. Las expansiones
agroexportadoras y sus caracterís-
ticas. Los cambios en las estruc-
turas agrarias.  Los actores socia-
les agrarios en la Argentina actual:
Viejos y nuevos trabajadores rura-
les, los campesinos, los
chacareros, los farmers y los viejos
y nuevos empresarios. Las
heterogeneidades y nuevas articu-
laciones. a. Las representaciones
gremiales tradicionales. Nuevas or-
ganizaciones y nuevos conflictos.

7. Políticas y Prácticas de  la Edu-
cación Popular

Educación popular como perspec-
tiva de la educación latinoamerica-
nista. Debates y distintas posicio-
nes en el campo. Perspectiva his-
tórica. Surgimiento en los años 60,
Debates en los procesos de recu-
peración democrática. Su nuevo
papel en el escenario de los años
90. Perspectiva metodológica. Nue-
vas categorías pedagógicas y téc-
nicas para el trabajo grupal.

8. Formulación y Gestión de Pro-
yectos Sociales

Gestión de proyectos, planificación
estratégica. Gestión social, los ac-
tores sociales, políticos, otros. Po-
líticas de preservación del acervo
cultural; las políticas públicas, el
sector privado y las formas de apo-
yo. Sistema educativo local y regio-

nal. Los programas educativos for-
males y no formales, la función do-
cente en la transmisión de saberes
socioeducativos que contribuyen a
la creación de redes de organiza-
ción social alternativas.

9. Políticas de Sustentabilidad de
los Sistemas Agropecuarios

Sustentabilidad: perspectivas epis-
temológicas. Lecturas transdiscipli-
narias. Ciudadanía y espacios pú-
blicos. Gobernabilidad global, justi-
cia y democracia. Política de la di-
ferencia y diversidad cultural.

10. Nueva Ruralidad: Teorías y
Metodologías

Metodología de la investigación so-
cial. Metodologías participativas.
Metodologías para definir escena-
rios - prospectivas. Enfoque y tra-
bajo sistémico. Teoría de la nueva
ruralidad.  Desarrollo Local / Regio-
nal.  Estrategias de articulación.
Incubación de empresas.

Trabajo en Redes. Metodologías de
animación.

11. Metodología de la Investigación
Social II

Redefinición de la comunicación y
la educación en relación al trabajo
cultural. Herramientas de investiga-
ción cualitativa. Planificación y ges-
tión de la comunicación en progra-
mas culturales.

12. Innovación Tecnológica en el
Desarrollo  y la Educación Rural

Los cambios tecnológicos; Los nue-
vos paradigmas; Cambios tecnoló-
gicos; Cambios institucionales; Tec-
nologías de insumos; Tecnologías
de procesos; Tecnologías de mer-
cados; Procesos de innovación,
Procesos de adopción; Cultura,
Cambio, Innovación; Procesos de
intervención.

13. Economía Política

Introducción a la Economía Políti-
ca. Problemas de la Economía Po-
lítica. Economía y otras Ciencias
sociales. Aproximación a una eco-



                              BOLETÍN OFICIAL Nº 256/094

nomía de mercado. Estructura y
funcionamiento del sistema capita-
lista. Las grandes tendencias es-
tructurales. Las principales teorías
económicas y el contexto. Econo-
mía Argentina: conformación econó-
mica estructural; crisis actual y
perspectivas.

SEMINARIOS TALLERES INTER-
DISCIPLINARIOS DE CURSADO
ELECTIVO

1. Problemática Institucional

Las instituciones: sistemas cultu-
rales, simbólicos e imaginarios. Las
instituciones y la ley. Dispositivos
institucionales. La Escuela Rural
como proyecto socio - cultural. Ins-
tituciones y organizaciones como
articulación cultural: prescripciones
y producciones de los cánones cul-
turales. Algunos recorridos: G
Mendel, Pichón-Rivière, Ulloa,
Guattari, Deleuze. Imaginación, re-
flexión y capacidad de acción. Ins-
tituciones: entre el poder y el sa-
ber. La Educación como vigencia de
lo público en la crisis del pensa-
miento.

2. Taller de Escritura Científica

Prácticas de lectura y escritura:
Estilos. El estilo científico. El esti-
lo de las humanidades. El estilo
profesional. Subjetividad: entre lec-
turas y escrituras. El hacer de una
producción como 'tiempoespacio de
formación'. Escritura en tanto 'es-
trategias' que configuran las prácti-
cas comunicación científica.

3. Políticas Ecológicas

Cultura, tecnología y naturaleza en
la modernidad. Medio ambiente:
crisis ambiental, ciencias y técni-
ca. Ideología del desarrollo. Miradas
interdisciplinarias. Las prácticas
educativas y el saber científico.
Félix Guattari: ecología
medioambiental, ecología social y
ecología mental. Políticas de sub-
jetivación.

4. Economía Social

Estructura de sistemas económicos

comparados .Evolución de la rela-
ción Estado - Sociedad en la Argen-
tina contemporánea. Desarrollo y
modelo de acumulación. Crecimien-
to económico  y desarrollo. El mer-
cado de trabajo y sus tendencias.
Economía del trabajo. La economía
social y el desarrollo local. Mode-
los de política social y sus relacio-
nes con la economía social. La eco-
nomía social fundacional: Coopera-
tivas y mutuales. Gestión de orga-
nizaciones de la economía social.
El financiamiento de la economía
social. Sustentabilidad de la eco-
nomía social y los emprendimientos
asociativos. Actores y experiencias
de la economía social.

5. Planeamiento y Gestión de la
Educación y Desarrollo  Rural

Políticas sociales y políticas edu-
cativas. Relaciones con el contex-
to socio-económico-político de los
años 90 y en la actualidad. Las po-
líticas educativas, y las políticas
globales de la Educación Rural.
Ciencia, tecnología y sociedad. Lo
'Rural' como objeto de conocimien-
to para la acción. Concepciones vi-
gentes del Planeamiento Institucio-
nal. Análisis crítico. El proceso de
planificación, una propuesta meto-
dológica. Problemáticas del siste-
ma educativo: Permanencia y aban-
dono. La problemática del egreso.

6. Taller de Políticas de
Lectoescritura

Prácticas comunicativas: pretensio-
nes, usos y perspectivas. El discur-
so informativo y el lenguaje reflexi-
vo. Formas e interacciones. Las
relaciones con los textos: lecturas
de la palabra / lecturas de la reali-
dad. Las producciones escritas:
entre las gramáticas habilitantes y
las modalidades particulares del
lenguaje del campo. Problemas y
problematizaciones vigentes en el
campo. Continuidad y discontinui-
dad como movimientos autorizantes
en las prácticas de lectura y de
escritura. Las experiencias de lec-
tura y escritura. Formas de objetivi-
dad y modos de subjetivación. Na-

rrativas de producción intelectual.

7. Planificación Estratégica

Elementos conceptuales sobre la
Planificación Estratégica. Rupturas
y rearticulaciones respecto a la pla-
nificación tradicional. El proceso de
planificación estratégica. La articu-
lación de las políticas con la planifi-
cación. Las etapas o momentos de
la planificación estratégica. El aná-
lisis de situación. La investigación
de problemas. La identificación de
la visión. El diseño de programas.
La construcción de viabilidad. El
programa táctico operativo. Comple-
jidades  del  programa táctico-ope-
rativo. Herramientas  y capacidades
aplicables a las complejidades. Im-
plementación de la planificación
estratégica. El sistema de planifi-
cación-gestión y los requerimientos
de información.

8. Políticas de Conocimiento y Sub-
jetividad

De la concepción moderna de la
subjetividad a otros modos de cons-
titución. El campo de la subjetivi-
dad y conocimiento. La contingen-
cia de la experiencia de sí y los dis-
positivos pedagógicos. La subjeti-
vidad como 'entre': Deleuze y
Derrida. La cuestión del 'otro'.
Problematizaciones acerca de lo
mismo y lo otro. La subjetivación
política y sus vicisitudes. Subjetivi-
dad y organización político-social.
Espacio público y subjetividad. Ciu-
dadanía y educación. Poder, saber
y modos de subjetivación. La para-
doja de la subjetividad científica. La
política / lo político: crítica, proyec-
to, devenir, acontecimiento, multi-
plicidad.

9. Desarrollo de Materiales Educa-
tivos y Comunicacionales

Nuevas tecnologías de comunica-
ción e información. Las tecnologías
de la comunicación y la información
en la comunicación comunitaria y
la educación popular.  Planificación.
Propuesta comunicacional. Produc-
ción. Distintos lenguajes y sopor-
tes.
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10. Redes Organizacionales

Redes tecnológicas, organizaciona-
les, institucionales, financieras y
comerciales. Categoría de actores
en la conformación de redes. Es-
cenarios de interacción "cara a cara"
entre distintos actores. Sistemas y
tramas socioeconómicos. Confor-
mación de redes locales en proyec-
tos de Desarrollo. Cooperación de
empresas: integración vertical y
horizontal.

11. Integración Territorial
Agropecuaria

Georeferenciación política, cultural,
agroecológica, desarrollo de capi-
tales económicos, sociales, huma-
nos; integración de redes; forma-
ción de cluster; integración transi-
toria de instituciones, modelos de
desarrollo territorial, metodologías
para definir escenarios; planifica-
ción estratégica; políticas macro,
meso y microeconómicas.

12. Políticas  Educativas

Escenarios de las políticas educa-
tivas actuales. La relación Estado,
Sociedad y Educación a partir del
cambio estructural. Lo público y lo
privado, lo urbano y lo rural. Proyec-
tos, quiebres, destrucciones y ca-
pítulos de la política educativa en
relación con la crisis del modelo
educativo moderno. El significado de
la democracia. El derrumbe del es-
tado de Bienestar. Condiciones de
las prácticas docentes. La cuestión
de la diferencia y la justicia. La le-
gislación educativa. Niveles y carac-
terísticas del ordenamiento jurídico.
El derecho y la burocracia en el Sis-
tema Educativo Nacional a partir de
la Ley Federal de Educación.

13. Herramientas para la Acción del
Desarrollo

Teoría y práctica de los procesos
de animación y facilitación. Estilos
de animación y liderazgo. Dinámi-
cas de animación grupal. Diagnós-
tico participativo: metodologías y
procesos. La planificación como
método. Técnicas de seguimiento

y evaluación.

RESOLUCIÓN "C.S."030/09. 19-03-
09. Aprobando la realización de la
Jornada Institucional "Curso de Hi-
giene, Seguridad y Medicina Labo-
ral", según se detalla en los anexos
I y II. Autorizar al Rector a efectuar
las designaciones docentes que
tendrán a su cargo el desarrollo de
la misma. Recomendar a las uni-
dades académicas que articulen
con la Secretaría General del Rec-
torado las actividades conducentes
a la implementación de dicha Jor-
nada. Determinar que su financia-
miento se realiza con fondos del
Programa de Capacitación Condi-
ciones y Medio Ambiente del Minis-
terio de Educación y del producido
generado por el convenio del Ban-
co Nación y otros aportes.

RESOLUCIÓN "C.S." 101/09. 27-
05-09. Autorizando la preinscripción
para la Segunda Cohorte de la Es-
pecialización en Educación y De-
sarrollo Rural, que se dicta en el
ámbito de la Facultad de Ciencias
de la Educación. Establecer que
para la aprobación de la apertura de
dicha cohorte la facultad debe pre-
sentar el correspondiente Informe de
Seguimiento.

ORDENANZA 376 -19-03-09

VISTO la propuesta referida al  Pro-
grama de Proyectos de Investiga-
ción y Desarrollo Interfacultades
Orientados a Problemas Sociales
y Productivos, presentado por la Se-
cretaría de Investigaciones Científi-
cas, Tecnológicas y de Formación
de Recursos Humanos de esta uni-
versidad, y

CONSIDERANDO:

Que estos proyectos surgen como

una estrategia  para abordar cues-
tiones de su ámbito de pertenencia
que  permitan profundizar el cono-
cimiento y aporten soluciones a pro-
blemas que la comunidad deman-
de  y promuevan  el desarrollo sos-
tenible de la región.

Que,  por la naturaleza  de los te-
mas,  se  hace necesario su trata-
miento en un marco de interdisci-
plinaridad  que permitirá el trabajo
de docentes investigadores de dis-
tintas unidades académicas de esta
universidad, respetando los proce-
dimientos aplicables a los proyec-
tos tradicionales.

Que, además, incorpora un avance
en la generación de conocimientos
interdisciplinarios en el contexto de
una aplicación, particularmente en
la identificación de los problemas a
abordar, permitiendo  integrar mira-
das  de diversas disciplinas e insti-
tuciones.

Que han dictaminado las Comisio-
nes de Investigación y Desarrollo,
Interpretación y Reglamentos y de
Hacienda, a fojas 8, 9 y 10, respec-
tivamente, y ha intervenido la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos,
a fojas 6 y 12.

Que es atribución del cuerpo ex-
pedirse sobre el particular, confor-
me lo previsto en los artículos 14,
Inciso d) y 75, del Estatuto (texto
ordenado por Resolución 494/97).

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ENTRE RIOS

ORDENA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Progra-
ma de Proyectos de Investigación
y Desarrollo Interfacultades  Orien-
tados  a  Problemas  Sociales  y
Productivos, que  obra como  anexo
único.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comu-
níquese, publíquese en el Boletín
Oficial de esta universidad nacional
y, cumplido, archívese.
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A N E X O   Ú N I C O

PROYECTOS DE INVESTIGA-
CIÓN Y DESARROLLO

INTERFACULTADES ORIENTA-
DOS  A PROBLEMAS SOCIALES

Y PRODUCTIVOS

I - INTRODUCCIÓN

Para la Universidad Nacional de
Entre Ríos, la pertinencia social de
la investigación es una prioridad y
un objetivo central de sus políticas
científicas y tecnológicas. Pertinen-
cia que refiere a los objetivos de in-
vestigación en su relación con los
problemas específicos de la región
y del país donde la producción y
extensión de conocimientos resul-
ten insumos críticos en la perspec-
tiva del desarrollo sostenible con
equidad social.  Esto requiere del
desarrollo de estrategias políticas
desde la universidad, orientadas a
la interacción y cooperación con los
distintos actores sociales, que po-
drían aportar las soluciones nece-
sarias en los distintos campos pro-
blemáticos  a partir de una mejor
comprensión de los problemas so-
ciales, culturales y tecnológicos. Un
marco de cooperación horizontal
potenciará las condiciones
endógenas de desarrollo, la calidad
de vínculos en el trabajo común res-
pecto de los grandes temas de in-
terés de la región en distintos cam-
pos. En esta línea, los proyectos
interfacultades aportarán una pers-
pectiva integradora de los proble-
mas comunes que trasciende al
ámbito disciplinar.

II - PAUTAS GENERALES

ARTÍCULO 1º.- Los Proyectos de
Investigación y Desarrollo
Interfacultades  Orientados a Pro-
blemas Sociales y Productivos tie-
nen como objetivos principales:

a) Vincular los espacios de produc-
ción de conocimientos con los de
su uso y apropiación social.

b) Articular los ámbitos académicos
con los sociales durante el proce-
so de producción de conocimientos.

c) Incentivar la investigación cientí-
fica orientada a la atención de pro-
blemas sociales y productivos de
la región.

d) Promover la investigación condu-
cente a resultados socialmente re-
levantes.

e)Fomentar la interdisciplinariedad
en los proyectos.

ARTÍCULO 2º.- Para la identificación
de los temas acerca de los cuales
posteriormente se enmarcarán los
problemas, se consideran criterios
de carácter social y/o económico,
asociados con el bienestar general
de la ciudadanía y  su contribución
al desarrollo local y regional.

ARTÍCULO 3º.- La preselección de
los temas a abordar por cada con-
vocatoria es realizada por una Co-
misión de Selección de Temas que
se conforma con  los integrantes del
Consejo de Investigaciones, los
miembros de la Comisión de Inves-
tigación y Desarrollo del Consejo
Superior y la Secretaría de Investi-
gaciones Científicas, Tecnológicas
y de Formación de Recursos Hu-
manos. El Secretario de la misma
preside  la Comisión de Selección
de Temas y provee de  la logística
para el desarrollo del trabajo. Los
órganos citados quedan facultados
para formular las consultas que
sean necesarias a diferentes insti-
tuciones, con el fin de obtener ma-
yores elementos de juicio.

ARTÍCULO 4º.- La nómina de temas
preseleccionados por la Comisión
de Selección de Temas, con la per-
tinente justificación, es remitida por
la Secretaría de Investigaciones
Científicas, Tecnológicas y de For-
mación de Recursos Humanos, al
Rector para su posterior elevación
ante el Consejo Superior para su
consideración. De esta nómina, se
seleccionan los temas a abordar en
cada convocatoria, en función de su
importancia y de los recursos pre-
supuestarios disponibles.

ARTÍCULO 5º.- Para evaluar las pre-
sentaciones se constituirán comi-

siones de Selección de  Proyectos
por cada tema. Cada una está inte-
grada por: la Secretaría de Investi-
gaciones Científicas, Tecnológica y
de Formación de Recursos Huma-
nos y TRES (3) investigadores, de
la más alta categoría, de cada una
de las principales disciplinas
involucradas en los problemas pre-
sentados en el tema,  siendo al
menos uno externo a esta universi-
dad, a propuesta de dicha Secreta-
ría. Estas comisiones son coordi-
nadas por el Secretario de la citada
área.

ARTÍCULO 6º.- El Consejo Supe-
rior aprueba anualmente la nómina
de temas y realiza -a propuesta de
la mencionada Secretaría- la con-
vocatoria para la presentación de los
proyectos que aborden problemas
que deberán estar enmarcados en
dichos temas. Estas propuestas
deben incluir en forma resumida una
definición del problema en relación
al tema a abordar, la estrategia para
su desarrollo, la constitución del
Grupo Responsable (que deberá
estar formado por investigadores de
-al menos- DOS (2)  facultades de
la UNER), así como la descripción
de los actores sociales y/o produc-
tivos vinculados a los problemas, su
grado de participación y modalidad
de interacción.

ARTÍCULO 7º.- De las propuestas
presentadas para cada tema, las
Comisiones de Selección de Pro-
yectos eligen aquellas que reúnan
las mejores condiciones con res-
pecto a la pertinencia del problema
a abordar y de su solución, como
también el modo de articulación con
los posibles actores sociales y/o
productivos involucrados y  la
multidisciplinariedad del trabajo. Las
mencionadas comisiones podrán
solicitar aclaraciones y proponer
reagrupamientos entre las presen-
taciones recibidas,  que si no re-
únen estas condiciones quedan
excluidas de la convocatoria, de-
biendo comunicarse dicha situación
al Investigador Responsable.
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ARTÍCULO 8º.- Aquellos Investiga-
dores Responsables  cuyos proyec-
tos hayan sido seleccionados, de-
ben presentar el  definitivo para su
evaluación, dentro de los TREINTA
(30) días de la notificación de los
resultados. Estas propuestas deben
incluir:

a) Tema al que pertenece el proble-
ma.

b) Definición del problema a abor-
dar.

c) Objetivos a lograr.

d) Aporte que se espera de la in-
vestigación a realizar.

e) Metodología de trabajo a emplear
-cuidando que ella conduzca a re-
sultados     verificables y evaluables.

f) Integración del Grupo Responsa-
ble.

g) Cronograma de tareas.

h) Presupuesto.

i) Explicitación  de  los  grupos  so-
ciales  y/o  sectores  productivos
vinculados a  los dos.

ARTÍCULO 9.-  Las comisiones de
Selección de Proyectos pueden
interactuar con los Directores de
proyectos propuestos a los efectos
de acordar la conformación definiti-
va de los grupos de trabajo, el
cronograma de tareas y el presu-
puesto de los proyectos definitivos.

ARTÍCULO 10.- El equipo de inves-
tigación del proyecto se integra con
un Grupo Responsable y un Grupo
de Colaboradores. El Grupo Res-
ponsable es elegido por el Consejo
Directivo de la unidad académica en
la que se tramitará el expediente.
Las respectivas resoluciones deben
ser  comunicadas a los consejos
directivos de las demás facultades
a las que pertenecen los integran-
tes. Quienes constituyen la estruc-
tura de liderazgo del proyecto y,  por
lo tanto,  deben contar con antece-
dentes suficientes a tal fin. El Di-
rector y/o Codirector del proyecto
deben pertenecer al Grupo Respon-

sable. El Grupo de Colaboradores
puede estar integrado por docentes,
becarios, tesistas  y puede incluir
representantes de los actores so-
ciales y/o productivos involucrados
en el proyecto. Se admite la parti-
cipación de investigadores externos
a esta universidad en una  propor-
ción  que no podrá ser superior al
CINCUENTA (50) por ciento del to-
tal de investigadores. Su participa-
ción debe estar autorizada por la
institución a la cual pertenece.

ARTÍCULO  11.- Pueden ser direc-
tores los docentes-investigadores
de la UNER que hayan realizado
una labor de investigación científi-
ca o de desarrollo tecnológico, de-
bidamente documentada y que
acrediten haber dirigido o coordina-
do exitosamente proyectos de in-
vestigación científica o de desarro-
llo tecnológico evaluados por enti-
dades de prestigio científico o aca-
démico reconocido o que presen-
ten destacados antecedentes en el
área disciplinar objeto del proyec-
to. La designación del Codirector
debe estar debidamente fundamen-
tada en argumentos de necesidad
cuando en el proyecto convergen
disciplinas que, aunque concurren-
tes, son bien diferenciadas y pue-
da demostrarse la necesidad de su
incorporación y la complementarie-
dad de su disciplina con el resto del
equipo de investigación.  Los requi-
sitos para acceder al cargo de Co-
director son idénticos a los exigi-
dos para la figura de Director.

ARTÍCULO 12.- Los proyectos se-
leccionados se tramitan y se eva-
lúan,  según las pautas estableci-
das en  la Ordenanza 327, debien-
do el Director presentar los respec-
tivos informes de avance y final con-
forme la mencionada norma, para
un adecuado seguimiento.

ARTÍCULO 13.- La duración máxi-
ma de los proyectos será de DOS
(2) años con opción a  UNO (1) más,
si las características del mismo la
justifican y existe disponibilidad pre-
supuestaria.

ARTÍCULO 14.- El presupuesto to-
tal de la convocatoria se fija en el
presupuesto anual y se adjudican
subsidios de un máximo por pro-
yecto, a determinar, cuyo monto
estará sujeto a las disponibilidades
presupuestarias de la Universidad.

ARTÍCULO 15.- Estos proyectos
pueden acreditarse para el Progra-
ma de Incentivos a los Docentes
Investigadores, para lo cual deben
cumplir con los requisitos estable-
cidos en la normativa correspondiente.

ARTÍCULO 16.- La Secretaría de
Investigaciones Científicas, Tecno-
lógicas y de Formación de Recur-
sos Humanos, en forma anual, de-
termina las fechas para cada uno
de los siguientes eventos:

a) Apertura y difusión de la Convo-
catoria.

b) Presentación de la Ideas Proyecto.

c) Presentación de Proyectos.

d) Comienzo de ejecución de Pro-
yectos.

RESOLUCIÓN "C.S." 109/09. 27-
05-09. Estableciendo, como esque-
ma de distribución del programa de
Ciencia y Técnica, los rubros y
montos que se detallan en los
anexos I, II, III, IV y V.

RESOLUCIÓN "C.S." 112/09. 27-
05-09. Aprobando el Informe Final
del Proyecto de Investigación "Iden-
tificación y pureza varietal de
Medicago sativa L. (alfalfa) por sus
semillas", de la Facultad de Cien-
cias Agropecuarias, dirigido por el
Ing. Alberto Aníbal Galussi.

RESOLUCIÓN "C.S." 113/09. 27-
05-09. Aprobando el Informe Final
del Proyecto de Investigación "Ca-
racterización molecular de genoti-
pos de lino (Linum usitatissimum L.)
por la presencia de genes de resis-
tencia a roya y selección en pobla-
ciones de regenerantes del cultivo
de anteras", de la Facultad de Cien-
cias Agropecuarias, dirigido por el
Dr. Sergio Luis Lassaga.

RESOLUCIÓN "C.S." 116/09.27-05-
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09.  Aprobando el Cuarto Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción "Evaluación de los componen-
tes químicos determinantes de la
permeabilidad del tegumento en
semillas de Medicago sativa y
Trifolium repens", de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias, dirigido por
el Ing. Alberto Aníbal Galussi.

RESOLUCIÓN "C.S." 117/09. 27-
05-09. Aprobando el Segundo Infor-
me de Avance del Proyecto de In-
vestigación "Biomecánica del con-
tinuo. Análisis computacional de la
lubricación asistida en juntas
sinoviales", de la Facultad de Inge-
niería, dirigido por el Dr. Carlos Ma-
ría Corvalán.

RESOLUCIÓN "C.S." 118/09. 27-
05-09. Aprobando el Segundo Infor-
me de Avance del Proyecto de In-
vestigación "Comando y control de
nueroprótesis motoras por electro-
miografía de superficie", de la Fa-
cultad de Ingeniería, dirigido por la
bioingeniera Carolina Beatriz
Tabernig.

RESOLUCIÓN "C.S." 119/09. 27-
05-09. Aprobando el Segundo Infor-
me de Avance del Proyecto de In-
vestigación "Comparación de proce-
sos de suplementación de arroz con
calcio en relación a las variedades
Yeruá y El Paso 144 cultivadas en
el centro-este de Entre Ríos", de la
Facultad de Bromatología, dirigido
por la Lic. María Ramona Méndez.

RESOLUCIÓN "C.S." 120/09. 27-
05-09. Aprobando los informes de
Avance Primero y Segundo del Pro-
yecto de Investigación "Reconocien-
do a los otros: la producción cultu-
ral en la formación docente", de la
Facultad de Ciencias de la Educa-
ción, dirigido por el Lic. Luis Alber-
to Rigal.

RESOLUCIÓN "C.S." 121/09. 27-
05-09. Aprobando el Primer Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación "Evaluación de la influencia
de las intervenciones de la enferme-
ría y de la psicología de la música
en el cumplimiento del tratamiento,

la capacidad funcional, la calidad de
vida y las relaciones sociales de los
pacientes psiquiátricos de Concep-
ción del Uruguay", de la Facultad
de Ciencias de la Salud, dirigido pro
la Lic.. Norma Beatriz Salvi.

RESOLUCIÓN "C.S." 122/09. 27-
05-09. Aprobando el Segundo Infor-
me de Avance del Proyecto de In-
vestigación "Análisis tridimensional
de patrones de expresión génica
utilizando microscopía de fluores-
cencia de alta resolución", de la
Facultad de Ingeniería, dirigido por
el Dr. Víctor Hugo Casco.

RESOLUCIÓN "C.S." 123/09. 27-
05-09. Aprobando el Quinto Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación "Desarrollo de líneas de soja
con características diferenciales de
rendimiento y calidad", de la Facul-
tad de Ciencias Agropecuarias, di-
rigido por Diana Mabel Fresoli.

RESOLUCIÓN "C.S." 124/09. 27-
05-09. Aprobando los informes de
Avance Segundo y Tercero del Pro-
yecto de Investigación "Evaluación
de la producción primaria y secun-
daria de pasturas en siembra direc-
ta (en sistemas reales)", de la Fa-
cultad de Ciencias Agropecuarias,
dirigido por el Ing. Jorge Alfredo
Vicentín.

RESOLUCIÓN "C.S." 125/09. 27-
05-09. Aprobando el Primer Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación "Análisis de factores
socioculturales y ambientales invo-
lucrados en problemas de salud
prevenibles (diarrea, malnutrición y
anemia) en niños de 0 a 4 años en
la comunidad de la zona de Guale-
guaychú. Implementación y evalua-
ciones de intervención focalizadas",
de la Facultad de Bromatología, di-
rigido por la Lic. Cecilia Beatriz Ros.

RESOLUCIÓN "C.S." 126/09. 27-
05-09. Prorrogando la fecha de pre-
sentación del Informe Final del Pro-
yecto de Investigación de Director
Novel con Asesor "Historias de aire
(radiofonías entrerrianas)", de la
Facultad de Ciencias de la Educa-

ción, dirigido por el Lic. Víctor Da-
niel Fleitas, hasta el 7 de agosto
de 2009.

RESOLUCIÓN "C.S." 127/09. 27-
05-09. Aprobando el Tercer Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación "Hormigas podadoras: estu-
dios bioecológicos y alternativas de
manejo en sistemas agrícolas y
vegetación de monte en Entre Ríos",
de la Facultad de Ciencias Agrope-
cuarias, dirigido por la Ing. Marta
Mónica Anglada.

RESOLUCIÓN 539. 23-06-09. De-
signando como representantes a los
agentes y docentes de la UNER en
la Comisión Organizadora y Subco-
misiones de las XVII Jornadas de
Jóvenes Investigadores, que se de-
tallan en el Anexo I de esta Resolu-
ción.

RESOLUCIÓN "C.D." 5.597/09.
Aprobando las Memorias Anuales
de los Laboratorios de Servicios a
Terceros (SAT) de esta Unidad Aca-
démica, los que se detallan:

- Laboratorios Análisis de Agua.
- Cultivo de Tejidos Vegetales.
- Tecnología Aplicadas al estudio de
los Suelos-Aguas y Medio Ambiente.
- Sustratos y Mejoradores de Suelo.
- Semillas
- Suelos
- Microbiología Agrícola

RESOLUCIÓN "C.S." 094/09. 27-
05-09. Incorporando como conseje-
ros suplentes por el Cuerpo de es-
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tudiantes, a partir de la fecha y has-
ta el 24 de abril de 2010, inclusive:
1º- Guillermo Francisco Vitale, 2º-
Romina Pilar Báez, 3º- Luciana
Penco, 4º- Luis Alberto Fernández
Bernis, 5º- Marcelo Alejandro
Colominas, 6º- Danilo José Aguet.

RESOLUCIÓN "C.S." 095/09. 27-
05-09. Rechazando el recurso jerár-
quico en subsidio interpuesto por el
Prof. Armando Luis Fiorotto, contra
la Resolución Rectoral 618, que dis-
pone dejar sin efecto el llamado a
concurso para la provisión de car-
gos de profesores titulares interinos
con dedicación simple de Educa-
ción Física.

RESOLUCIÓN 489/09. 28-05-09.
Aprobando el Planeamiento 2009 de
la Unidad de Auditoría Interna de
esta Universidad Nacional.

RESOLUCIÓN 490/09. 28-05-
09.Dejando sin efecto la Resolución
Nº 397/09 de fecha 19 de mayo del
corriente año, por la cual se autori-
za a la Lic. Gabriela Romero, su
asistencia al VI Congreso Latino-
americano de Estudios del Traba-
jo.

RESOLUCIÓN 531/09. 07-06-09.
Determinando la partipación del
Rector de la UNER como disertante
en el Curso "La Energía en el Es-
pacio Eurolatinoamericano", a de-
sarrollarse en el Centro Extremeño
de Estudios y Cooperación con
Iberoamérica (CEXECI), de Cáceres
(España), del 29 de junio al 3 de
julio de 2009. Disponer la liquida-
ción al suscripto de 6 días de viáti-
co Nivel Jerárquico II. Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias específicas de Coope-
ración internacional, remanente de
ejercicios anteriores.

RESOLUCIÓN 535/09. 19-06-09.
Adhiriendo a la celebración del 226º
Aniversario de la fundación de Con-
cepción del Uruguay. Otorgar asue-

to administrativo para el personal
del Rectorado el día jueves 25 de
junio de 2009 y ordenar embande-
rar el edificio. Cursar copia de la pre-
sente a las autoridades municipa-
les.

RESOLUCIÓN 538/09. 23-06-09.
Comunicar, en representación de la
UNER al Director del Programa Pro-
moción de la Universidad Argenti-
na, al Secretario de Políticas Uni-
versitarias, a las restantes univer-
sidades intervinientes y a quienes
corresponda la decisión de la Fa-
cultad de Ciencias de la Educación
de esta Universidad Nacional de
dejar sin efecto su participación en
la Misión a Costa Rica, en el mar-
co del Programa de Promoción de
la Universidad, referido a la Convo-
catoria del Proyecto de Misiones
Universitarias al Extranjero II, de la
Secretaría de Políticas Universita-
rias del Ministerio de Educación de
la Nación, prevista para octubre del
corriente año. Arbitrar, oportuna-
mente y en su caso, los medios
necesarios a los efectos de proce-
der al reintegro de los fondos asig-
nados pero no remitidos a la fecha.
Remitir las comunicaciones, suscri-
bir toda la documentación y reali-
zar todos los actos que fueren me-
nester, a los efectos indicados en
los artículos precedentes.

RESOLUCIÓN 544/09. 23-06-09.
Aceptando, a partir del 24 de junio
de 2009, la renuncia presentada por
la Prof. Susana Esther Celman, al
cargo de Secretaria Académica del
Rectorado de esta Universidad Na-
cional.

RESOLUCIÓN "C.S." 102/09. 27-
05-09. Incorporando al presupues-
to para el presente ejercicio la
suma de $70.879,00 para la Facul-

tad de Ingeniería, destinado a finan-
ciar los meses de abril y retroacti-
vos del primer trimestre, mayo, ju-
nio y primera cuota del SAC de
2009, correspondientes al Progra-
ma de Mejoramiento de la Enseñan-
za en Ingeniería II (PROMEI II) Com-
ponente Consolidación de la Plan-
ta Docente, según se detalla en el
anexo único.

RESOLUCIÓN "C.S." 103/09. 27-
05-09. Incorporando al presupues-
to para el presente ejercicio la
suma de $550,00 para la Facultad
de Ciencias Agropecuarias, desti-
nado a financiar los meses de abril
y retroactivos del primer trimestre,
mayo, junio y primera cuota del
SAC de 2009, correspondientes al
Programa de Mejoramiento de la
Enseñanza en Agronomía
(PROMAGRO), salarios de los
Subproyectos de Recursos Huma-
nos Académicos y Consolidación de
la Planta Docente, según se deta-
lla en el anexo único.

RESOLUCIÓN "C.S." 104/09. 27-
05-09. Incorporando al presupues-
to de esta Universidad para el pre-
sente ejercicio la suma de
$4.860,00, para financiar el primer
año del Proyecto de Apoyo a la
Enseñanza en Primer Año de las
carreras de Ciencias Exactas y
Naturales, Ciencias Económicas e
Informática (PACENI) -Componen-
tes no recurrentes, según se deta-
lla en los anexos I y II.

RESOLUCIÓN "C.S." 105/09. 27-
05-09. Incorporando al presupues-
to de esta Universidad para el pre-
sente ejercicio la suma de
$16.875,00, para financiar los me-
ses de abril, y retroactivos del pri-
mer trimestre, mayo y junio del pri-
mer año del Proyecto de Apoyo a
la Enseñanza en Primer Año de las
carreras de Ciencias Exactas y
Naturales, Ciencias Económicas e
Informática (PACENI) -Componen-
te Tutorías, según se detalla en los
anexos I y II.

RESOLUCIÓN "C.S." 106/09. 27-
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05-09. Incorporando al presupues-
to de esta Universidad para el pre-
sente ejercicio la suma de
$20.250,00, para financiar el segun-
do año del Proyecto de Apoyo a  las
Ciencias Sociales (PROSOC), se-
gún se detalla en los anexos I y II.

RESOLUCIÓN "C.S." 108/09. 27-
05-09. Incorporando al presupues-
to para el presente ejercicio la
suma de $15.114,00, para financiar
la tercera cuota del año 2007 del
Incentivo a Docentes Investigado-
res, según se detalla en el anexo
único.

RESOLUCIÓN "C.S." 110/09. 27-
05-09. Incorporando al presupues-
to para el presente ejercicio la
suma de $208.000,00, para finan-
ciar la primera cuota del año 2007
del Incentivo a Docentes Investiga-
dores, según se detalla en el anexo
único.

RESOLUCIÓN "C.S." 11/09. 27-05-
09. Incorporando al presupuesto
para el presente ejercicio la previ-
sión de recaudación y aplicaciones
de los recursos propios de l Facul-
tad de Ciencias de la Administra-
ción por la suma de $132.000,00,
según se detalla en el anexo único.

RESOLUCIÓN 515/09. 10-06-09.
Asignando al Bioing. Gastón
Schlottahuer, docente investigador
de la Facultad de Ingeniería, hasta
la suma de $2.695, para atender a
los gastos de inscripción a la 17th
European Signal Processing
Conference (EUSIPCO 2009) que
se realizará en Glasgow, Escocia,
del 24 al 28 de agosto de 2009.
Imputar la erogación resultante al
Presupuesto de Ciencia y Técnica
-Inciso 3- Programa de Difusión y
Transferencia. Establecer que el
interesado deberá presentar la ren-
dición correspondiente dentro de
los plazos establecidos, adjuntan-
do comprobante original de pago de
inscripción a nombre de la Facul-

tad o de la Universidad.

RESOLUCIÓN 516/09. 10-06-09.
Asignando a la Ing. Agr. Diana
Fresoli, docente investigadora de la
Facultad de Ciencias Agropecua-
rias, hasta la suma de $2.000,00,
para atender los gastos de inscrip-
ción en el VIII World Soybean
Research Conference que se reali-
zará en Beijing-China, del 10 al 15
de agosto de 2009. Imputar la ero-
gación resultante al Presupuesto de
Ciencia y Técnica -Inciso 3-Progra-
ma de Difusión y Transferencia.
Establecer que la interesada debe-
rá presentar la rendición correspon-
diente dentro de los plazos estable-
cidos, adjuntando comprobante ori-
ginal de pago de inscripción a nom-
bre de la Facultad o de la Universi-
dad.

RESOLUCIÓN 521/09. 10-06-09.
Determinando que la presentación
del anteproyecto de presupuesto
para el año 2010 de esta Universi-
dad Nacional, según lo establecido
en el Artículo 2º de la Ordenanza
368, se realizará mediante la utili-
zación de los formularios e instruc-
tivos que, como Anexos I a IV, for-
man parte integrante de la presen-
te.

RESOLUCIÓN 532/09. 17-06-09.
Autorizando el reconocimiento a la
docente de la Facultad de Ciencias
Económicas, Lic. Silvia Mónica
Aranguren, de hasta $1.500,00, que
posibiliten su asistencia al Interna-
cional Congress of Science, a lle-
varse a cabo en Cartagena de In-
dias (Colombia), del 15 al 18 de ju-
lio de 2009. Imputar la presente ero-
gación a las partidas presupuesta-
rias específicas del Programa Insti-
tucional de Movilidad Académica de
la Facultad de Ciencias Económi-
cas.

RESOLUCIÓN 533/09. 17-06-09.
Autorizando el reconocimiento al
docente de la Facultad de Ciencias
Económicas, Norberto Ramón
Marani, de hasta la suma de
$1.500,00, correspondiente a su

asistencia al X Congreso Iberoame-
ricano de Derecho Constitucional,
a llevarse a cabo en Lima (Perú),
del 16 al 19 de septiembre de 2009.
Imputar la presente erogación a las
partidas presupuestarias específi-
cas del Programa Institucional de
Movilidad Académica de la Facul-
tad de Ciencias Económicas.

RESOLUCIÓN 534/09. 17-06-09.
Autorizando el reconocimiento al
Prof. Leandro Lepratte, de 3 1/2 días
de viático Nivel Jerárquico IV y los
gastos de traslado aéreo, corres-
pondiente a las actividades desa-
rrolladas en distintas ciudades de
Perú, en el transcurso del pasado
mes de marzo de 2009. Imputar la
presente erogación de la siguiente
manera: Viáticos: a las partidas pre-
supuestarias específicas corres-
pondientes a los fondos asignados
al Proyecto de Red de Formación
en Salud  Ambiental, por el Progra-
ma de Promoción de la Universidad
Argentina de la Secretaría de Polí-
ticas Universitarias. Gastos de tras-
lado: a las partidas presupuestarias
específicas del Propio Producido de
la Facultad de Ciencias de la Sa-
lud.

RESOLUCIÓN 537/09. 23-06-09.
Asignando al Prof. Esteban Kipen,
docente investigador de la Facultad
de Trabajo Social, una ayuda eco-
nómica de hasta $3.000,00, para
atender los gastos de pasajes aé-
reos Bs.As.-Quito, ida y vuelta, con
motivo de su participación en el
Encuentro "Discapacidad en Amé-
rica Latina y el Reino Unido",   rea-
lizado del 22 al 24 de junio. Imputar
la erogación resultante del pago de
los pasajes aéreos al Presupuesto
de Ciencia y Técnica -Inciso 3- Pro-
grama de Difusión y Transferencia.
Establecer que, además de la ren-
dición contable dentro de los pla-
zos establecidos, el interesado de-
berá presentar un informe ante la
Secretaría de Investigaciones con
las actividades desarrolladas, como
así también, certificado de partici-
pación correspondiente.
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RESOLUCIÓN 541/09. 23-06-09.
Autorizando el reconocimiento a los
docentes Cintia Andrea Pinillos,
Beatriz Dávilo y Vicente Gastón
Mutti, de la Facultad de Trabajo
Social, de los gastos de traslado
que genere su participación en el
21º Congreso Mundial de Ciencia
Política, a llevarse a cabo en San-
tiago de Chile, del 12 al 16 de julio
de 2009. Imputar la presente ero-
gación a las partidas presupuesta-
rias específicas de los fondos asig-
nados en el marco de la II Convoca-
toria de Redes Interuniversitarias del
Programa de Promoción de la Uni-
versidad Argentina (PPUA), de la
Secretaría de Políticas Universita-
rias.

RESOLUCIÓN 542/09. 23-06-09.
Determinar que, durante los meses
de julio y agosto de 2009, el Cr.
Jorge Ernesto Carrazco, percibirá
una retribución equivalente a un
cargo de Secretario de Universidad
tiempo parcial, para que continúe
cumpliendo con las funciones inhe-
rentes al cargo de Auditor Adjunto
de la Unidad de Auditoría Interna de
esta Universidad Nacional, en el que
fuera oportunamente designado.

RESOLUCIÓN 543/09. 23-06-09.
Asignando al la C.Científ. Mónica
Otavianelli, docente investigadora
de la Facultad de Ciencias Agrope-
cuarias, una ayuda económica de
$2.500,00, para atender los gastos
de pasajes aéreos Bs.As. - Colom-
bia, ida y vuelta, con motivo de su
participación en el International
Congress of Science Education, a
llevarse a cabo en Cartagena de In-
dias, del 15 al 18 de julio de 2009.
Imputar la erogación resultante del
pago de los pasajes aéreos al Pre-
supuesto de Ciencia y Técnica -In-
ciso 3- Programa de Difusión y
Transferencia. Establecer que, ade-
más de la rendición contable den-
tro de los plazos establecidos, la
interesada deberá presentar un in-
forme ante la Secretaría de Investi-
gaciones con las actividades desa-
rrolladas, como así también certifi-
cado de participación correspon-

diente.

RESOLUCIÓN "C.S." 058/09. 27-
04-09-  Aprobando la propuesta for-
mulada por la Facultad de Ciencias
Agropecuarias mediante Resolución
"C.D." 5457/09 y designar a la Ing.
María Silvia Carponi, en un cargo
de Profesor Adjunto Ordinario dedi-
cación parcial en el Espacio Curri-
cular "Espacios verdes", del Depar-
tamento Producción Vegetal, de la
carrera de Ingeniería Agronómica,
por 7 años y a partir de la corres-
pondiente toma de posesión en el
cargo, la que debe producirse den-
tro de los 60 días de notificada la
presente.

RESOLUCIÓN "C.S." 097/09. 27-
05-09. Aprobando la propuesta for-
mulada por la Facultad de Ciencias
Agropecuarias, mediante Resolu-
ción "C.D." 5459/09 y designar al
Ing. Alberto Aníbal Galussi en un
cargo de Profesor Titular Ordinario
dedicación exclusiva en el Espacio
Curricular "Botánica Aplicada" -del
Departamento Ciencias Biológicas-
con funciones en el Laboratorio de
Identificación, Caracterización y
Verificación de Especies y Cultiva-
res (LICVER), de la carrera de In-
geniería Agronómica, por el plazo
de 7 años y a partir de la corres-
pondiente toma de posesión en el
cargo, la que debe producirse den-
tro de los 60 días de notificada la
presente.

RESOLUCIÓN "C.S." 097/09. 27-
05-09. Aprobando la propuesta for-
mulada por el Consejo Directivo de
la Facultad de Ciencias  Económi-
cas, mediante Resolución "C.D."
018/09 y renovar la designación de
la Dra. Olga Beatriz Ávila, en un
cargo de Profesor Titular Ordinario,

dedicación simple, en la asignatu-
ra "Estadística", por el plazo de 7
años y a partir de la correspondien-
te toma de posesión en el cargo, la
que debe producirse dentro de los
20 días de notificada la presente.

RESOLUCIÓN 545/09. 24-06-09.
Prorrogando transitoriamente, a
partir del 1 de julio y hasta el 30 de
septiembre de 2009, la designación
del Mg. Héctor Atilio Poggiese, en
un cargo de Profesor Titular dedi-
cación Exclusiva, interino, para el
cumplimiento de las funciones de
Director del Equipo Técnico que in-
tegra el Comité Ejecutivo del Plan
de Desarrollo Institucional, en el
ámbito de la Secretaría General. El
gasto originado será financiado con
los fondos específicos girados des-
de la Secretaría de Políticas Uni-
versitarias del Ministerio de Educa-
ción de la Nación.

RESOLUCIÓN 546/09. 24-06-09.
Prorrogando transitoriamente, a
partir del 1 de julio y hasta el 30 de
septiembre de 2009, la designación
de la Lic. Margarita Inés Elicegui,
en un cargo de Profesor Titular de-
dicación Exclusiva, interino, para el
cumplimiento de las funciones de
Director del Equipo Técnico que in-
tegra el Comité Ejecutivo del Plan
de Desarrollo Institucional, en el
ámbito de la Secretaría General. El
gasto originado será financiado con
los fondos específicos girados des-
de la Secretaría de Políticas Uni-
versitarias del Ministerio de Educa-
ción de la Nación.

RESOLUCIÓN 547/09. 24-06-09.
Prorrogando transitoriamente, a
partir del 1 de julio y hasta el 30 de
septiembre de 2009, la designación
de la Dra. Victoria Ayelén Sosa, en
un cargo de Profesor Titular dedi-
cación Exclusiva, interino, para el
cumplimiento de las funciones de
Director del Equipo Técnico que in-
tegra el Comité Ejecutivo del Plan
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de Desarrollo Institucional, en el
ámbito de la Secretaría General. El
gasto originado será financiado con
los fondos específicos girados des-
de la Secretaría de Políticas
Univesitarias del Ministerio de Edu-
cación de la Nación.

RESOLUCIÓN "C.S." 096/09. 27-
05-09. Aprobando la propuesta for-
mulada por el Consejo Directivo de
la Facultad de Ciencias Agropecua-
rias, mediante Resolución "C.D."
5458/09 y declarar desierto el con-
curso para la provisión de un cargo
de Profesor Adjunto Ordinario con
dedicación parcial en el espacio
curricular "Sociología y Extensión
Rural", del Departamento Socioeco-
nómico, correspondiente al Plan de
Estudios 2004 de la carrera de In-
geniería Agronómica.

RESOLUCIÓN "C.S." 098/09. 27-
05-09. Aprobando la propuesta for-
mulada por el Consejo Directivo de
la Facultad de Ciencias de la Ali-
mentación, mediante Resolución
"C.D." 081/09, llamando a concur-
so de antecedentes y oposición
para cubrir un cargo de Profesor
Ordinario para la carrera de Ingenie-
ría en Alimentos, en la asignatura
que se consigna en el anexo único.

Anexo Único

Llamado a concurso para cubrir
cargos de Profesores Ordinarios de
la Facultad de Ciencias de la Ali-
mentación.

Carrera: Ingeniería en Alimentos.

Asignatura: Química Orgánica IIc.

Cargo: Profesor Titular, Asociado o
Adjunto Ordinario, uno (1).

Dedicación: parcial.

RESOLUCIÓN 523/09. 17-06-09.
Llamando a concursos abiertos de
oposición y antecedentes para la
cobertura de cuatro (4) cargos de
la Categoría 7 (inicial) del Escala-
fón del Personal Administrativo y de
Servicios (CCT homologado por el
Decreto Nº 366/06) en el ámbito de
la Dirección General de Sistemas
y Tecnologías de la Información,
dependiente de la Secretaría Gene-
ral del Rectorado.

Establecer que las condiciones ge-
nerales y particulares, el temario
general y demás características de
estos concursos son las que se
detallan en los Anexos I al IV que
integran la presente.

Convocar a APUNER a participar en
carácter de veedor, designando un
representante, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 31 del
CCT homologado por Decreto Nº
366/06.

Regístrese, por la Dirección de Per-
sonal publíquese en la página web
de la Universidad, avisos murales o
en los transparentes habilitados al
efecto, por dos (2) días en el diario
local "La Calle", en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad, notifíquese a
APUNER y, cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN 524/09. 17-06-09.
Llamando a concursos abiertos de
oposición y antecedentes para la
cobertura de cuatro (4) cargos de
la Categoría 7 (inicial) del Escala-
fón del Personal Administrativo y de
Servicios (CCT homologado por el
Decreto Nº 366/06 en el ámbito de
la Secretaría Económico Financie-
ra del Rectorado.

Establecer que las condiciones ge-
nerales y particulares, el temario
general y demás características de
estos concursos son las que se
detallan en el Anexo Único que in-
tegra la presente.

Convocar a APUNER a participar en

carácter de veedor, designando un
representante, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 31 del
CCT homologado por Decreto Nº
366/06.

Regístrese, por la Dirección de Per-
sonal publíquese en la página web
de la Universidad, avisos murales o
en los transparentes habilitados al
efecto, por dos (2) días en el diario
local "La Calle", en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad, notifíquese a
APUNER y, cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN 525/09. 17-06-09.
Llamando a concursos abiertos de
oposición y antecedentes para la
cobertura de cuatro (4) cargos de
la Categoría 7 (inicial) del Escala-
fón del Personal Administrativo y de
Servicios (CCT homologado por el
Decreto Nº 366/06) en el ámbito de
la Secretaría Académica del Rec-
torado.

Establecer que las condiciones ge-
nerales y particulares, el temario
general y demás características de
estos concursos son las que se
detallan en el Anexo Único que in-
tegra la presente.

Convocar a APUNER a participar en
carácter de veedor, designando un
representante, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 31 del
CCT homologado por Decreto Nº
366/06.

Regístrese, por la Dirección de Per-
sonal publíquese en la página web
de la Universidad, avisos murales o
en los transparentes habilitados al
efecto, por dos (2) días en el diario
local "La Calle", en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad, notifíquese a
APUNER y, cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN 526/09. 17-06-09.
Llamando a concursos abiertos de
oposición y antecedentes para la
cobertura de un (1) cargo de la Ca-
tegoría 7 (inicial) del Escalafón del
Personal Administrativo y de Servi-
cios (CCT homologado por el De-
creto Nº 366/06) en el ámbito de la
Dirección General de Coordinación
Administrativa de la Secretaría Ge-



 UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS 13

neral del Rectorado.

Establecer que las condiciones ge-
nerales y particulares, el temario
general y demás características de
estos concursos son las que se
detallan en los Anexo Único que
integra la presente.

Convocar a APUNER a participar en
carácter de veedor, designando un
representante, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 31 del
CCT homologado por Decreto Nº
366/06.

Regístrese, por la Dirección de Per-
sonal publíquese en la página web
de la Universidad, avisos murales o
en los transparentes habilitados al
efecto, por dos (2) días en el diario
local "La Calle", en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad, notifíquese a
APUNER y, cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN 527/09. 17-06-09.
Llamando a concursos abiertos de
oposición y antecedentes para la
cobertura de dos (2) cargos de la
Categoría 7 (inicial) del Escalafón
del Personal Administrativo y de
Servicios (CCT homologado por el
Decreto Nº 366/06) en el ámbito de
la Secretaría del Consejo Superior
del Rectorado.

Establecer que las condiciones ge-
nerales y particulares, el temario
general y demás características de
estos concursos son las que se
detallan en los Anexo Único que
integra la presente.

Convocar a APUNER a participar en
carácter de veedor, designando un
representante, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 31 del
CCT homologado por Decreto Nº
366/06.

Regístrese, por la Dirección de Per-
sonal publíquese en la página web
de la Universidad, avisos murales o
en los transparentes habilitados al
efecto, por dos (2) días en el diario
local "La Calle", en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad, notifíquese a
APUNER y, cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN 528/09. 17-06-09.

Llamando a concursos abiertos de
oposición y antecedentes para la
cobertura de cuatro (4) cargos de
la Categoría 7 (inicial) del Escala-
fón del Personal Administrativo y de
Servicios (CCT homologado por el
Decreto Nº 366/06) en el ámbito de
la Secretaría de Investigaciones
Científicas, Tecnológicas y de For-
mación de Recursos Humanos del
Rectorado.

Establecer que las condiciones ge-
nerales y particulares, el temario
general y demás características de
estos concursos son las que se
detallan en los Anexos I y II que in-
tegran la presente.

Convocar a APUNER a participar en
carácter de veedor, designando un
representante, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 31 del
CCT homologado por Decreto Nº
366/06.

Regístrese, por la Dirección de Per-
sonal publíquese en la página web
de la Universidad, avisos murales o
en los transparentes habilitados al
efecto, por dos (2) días en el diario
local "La Calle", en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad, notifíquese a
APUNER y, cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN 536/09. 19-06-09.
Habilitando el día sábado 27 de ju-
nio de 2009, en el horario de 7:00 a
14:00, a los efectos de que los in-
teresados puedan formular, en la
sede del Rectorado, las consultas
pertinentes sobre los llamados a
concursos antes indicados.

Regístrese, por la Dirección de Per-
sonal publíquese en la página web
de la Universidad, avisos murales o
en los transparentes habilitados al
efecto, por dos (2) días en el diario
local "La Calle", en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad, notifíquese a
APUNER y, cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN "C.S." 114/09. 27-
05-09. Fijando en un total de 37 las
becas de Ayuda a la Formación de
Recursos Humanos para el año
académica 2009, por la suma de
$46.620, según se detalla en el
anexo único. Determinar que el
monto de dicho beneficio es de
$180,00 y que su período de vigen-
cia es por 7 meses.

RESOLUCIÓN "C.S." 115/09. 27-
05-09. Aprobando, hasta el 31 de
diciembre de 2009, la continuidad
de los becarios para actividades
científico-tecnológicas, Iniciación en
la Investigación- que se detallan en
los anexos I y III de la presente.
Mantener hasta igual fecha la asig-
nación de una (1) beca a cada uno
de los proyectos que incluyen en
los anexos II y IV. Otorgar una (1)
beca para actividades científico-tec-
nológicas -Iniciación en la Investi-
gación- hasta el 31 de diciembre
próximo mediante concurso, a cada
uno de los proyectos en ejecución
o a iniciarse que se detallan en el
Anexo V. Establecer un monto men-
sual de $300,00 para cada benefi-
cio. Aprobar la distribución por uni-
dades académicas, según se deta-
lla en el Anexo VI.

RESOLUCIÓN 514/09. 10-06-57.
Prorrogando, por siete (7) meses
las Becas de Ayuda a la Formación
de Recursos Humanos, otorgadas
a los siguientes alumnos: Miño, Ana
María (Facultad de Ciencias de la
Educación); Cabas, Andrés Alejan-
dro (Facultad de Ingeniería);
Dumani, Karina Rosa (Facultad de
Bromatología). Fijar en $180,00 el
monto de cada beneficio. Imputar
la erogación presupuestaria origina-
da a la Finalidad 3 "Servicios so-
ciales", Función 4 "Educación y
Cultura", Inciso 5 "Transferencias",
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Partida Principal 51 -Transferencias
al Sector Privado para Financiar
Gastos Corrientes-, Partida Parcial
513 -Becas-, del Presupuesto vigen-
te.

RESOLUCIÓN 513/09. 10-06-57.
Otorgando el auspicio al "XII Con-
greso Argentino de Ciencia y Tec-
nología de Alimentos (CYTAL), or-
ganizado por la Asociación Argenti-
na de Tecnólogos Alimentarios
(AATA), a realizarse del 7 al 9 de
octubre en la Facultad de Ciencias
de la Alimentación de la UNER.

RESOLUCIÓN 026/09. 31-03-09.
Otorgando el auspicio académico al
"Primer Congreso de Derecho La-
boral", llevado a cabo en Paraná los
días 4 y 5 de junio de 2009, organi-
zado por la Sala Nº 3 del Trabajo
del Superior Tribuna de Justicia de
Entre Ríos.

RESOLUCIÓN 028/09. 31-03-09.
Otorgando el auspicio académico a
las "38 JAIIO, Trigésimo Octavas
Jornadas Argentinas de Informáti-
ca", organizadas por la Sociedad
Argentina de Informática, a llevarse
a cabo entre el 24 y 28 de agosto
de 2009 en Mar del Plata.

RESOLUCIÓN "C.D." 5.601/09. 01-
06-09. Aprobándose el Proyecto de
Extensión "Residuos fitosanitarios

en el área agrícola de Entre Ríos.
Diagnóstico y gestión", cuya Direc-
tora es la Ing. Agr. Marta Mónica
Anglada.

RESOLUCIÓN 445/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Trabajo Social, Se-
bastián Darío Muñoz, el diploma con
el título de Licenciado en Trabajo
Social.

RESOLUCIÓN 446/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Evelin Natalia Monti, el diploma con
el título de Licenciada en Trabajo
Social.

RESOLUCIÓN 447/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Natalia Colombo, el diploma con el
título de Licenciada en Trabajo So-
cial.

RESOLUCIÓN 448/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Mariela Vallejos, el diploma con el
título de Licenciada en Trabajo So-
cial.

RESOLUCIÓN 449/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
María Virginia Passadore, el diplo-
ma con el título de Licenciada en
Trabajo Social.

RESOLUCIÓN 450/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
María Haydée Aguirre, el diploma
con el título de Licenciada en Tra-
bajo Social.

RESOLUCIÓN 451/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Mariela Carina Noriega, el diploma

con el título de Licenciada en Tra-
bajo Social.

RESOLUCIÓN 452/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
María Delfina Recalde, el diploma
con el título de Licenciada en Tra-
bajo Social.

RESOLUCIÓN 453/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
María Inés Ramírez, el diploma con
el título de Asistente Social.

RESOLUCIÓN 454/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Cecilia Inés Domínguez, el diploma
con el título de Licenciada en Tra-
bajo Social.

RESOLUCIÓN 455/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Milena González, el diploma con el
título de Licenciada en Trabajo So-
cial.

RESOLUCIÓN 456/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Priscila Maribel Leiss, el diploma
con el título de Licenciada en Tra-
bajo Social.

RESOLUCIÓN 457/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
María Laura Arioli, el diploma con
el título de Licenciada en Trabajo
Social.

RESOLUCIÓN 458/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Cecilia Alejandra Volta, el diploma
con el título de Licenciada en Tra-
bajo Social.

RESOLUCIÓN 459/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Nancy Noemí Aráoz, el diploma con
el título de posgrado de Magister en
Salud Mental.

RESOLUCIÓN 460/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
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de la Facultad de Trabajo Social,
María Milagros Spinelli, el diploma
con el título de Licenciada en Tra-
bajo Social.

RESOLUCIÓN 461/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Luciana Gisela Pross, el diploma
con el título de Licenciada en Tra-
bajo Social.

RESOLUCIÓN 462/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Luisina Franco, el diploma con el
título de Licenciada en Trabajo So-
cial.

RESOLUCIÓN 463/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Evangelina Andrea Velázquez, el di-
ploma con el título de Licenciada
en Trabajo Social.

RESOLUCIÓN 464/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Trabajo Social,
Cynthia Soledad Larrea, el diploma
con el título de Licenciada en Tra-
bajo Social.

RESOLUCIÓN 465/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Trabajo Social, Ja-
vier Sergio Ríos, el diploma con el
título de Licenciado en Trabajo So-
cial.

RESOLUCIÓN 466/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Enrique Alejandro
Rodríguez, el diploma con el título
de Técnico en Comunicación Social
con orientación en Imagen.

RESOLUCIÓN 467/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Mariana Melisa Molli, el
diploma con el título de Técnico en
Comunicación Social con orienta-
ción en Redacción.

RESOLUCIÓN 468/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de Ciencias de la Educación, Alba
María Gamarra, el diploma con el

título de Licenciada en Lenguas
Modernas y Literatura.

RESOLUCIÓN 469/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Ignacio Zilli, el diploma con
el título de Técnico en Comunica-
ción Social con orientación en Ima-
gen.

RESOLUCIÓN 470/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de  Ciencias de la
Educación, Dalina Daniela Docco,
el diploma con el título de Licencia-
da en Lenguas Modernas y Litera-
tura.

RESOLUCIÓN 471/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Mara Rodríguez, el di-
ploma con el título de Licenciada
en Comunicación Social.

RESOLUCIÓN 472/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Evangelina Itatí Stricker,
el diploma con el título de Técnica
en Comunicación Social, con orien-
tación en Audio.

RESOLUCIÓN 473/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Alejandro Gaspar Pierini, el
diploma con el título de Licenciado
en Comunicación Social.

RESOLUCIÓN 474/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Daniela Natacha Bovo
Dupuy, el diploma con el título de
Licenciada en Comunicación So-
cial.

RESOLUCIÓN 475/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Estela Nair Martínez, el
diploma con el título de Profesora
en Comunicación Social.

RESOLUCIÓN 476/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Zaira Ruth Esther

Aristein, el diploma con el título de
Licenciada en Comunicación So-
cial.

RESOLUCIÓN 477/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Carlos Alberto Naveira, el di-
ploma con el título de Licenciado
en Comunicación Social.

RESOLUCIÓN 478/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Víctor Hugo Debloc, el di-
ploma con el título de Licenciado
en Comunicación Social.

RESOLUCIÓN 479/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Pedro Nicolás Dassetto, el
diploma con el título de Técnico en
Comunicación Social con orienta-
ción en Audio.

RESOLUCIÓN 480/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Georgina Trecco, el di-
ploma con el título de Licenciado
en Ciencias de la Información.

RESOLUCIÓN 481/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Alfonsina Soledad
Francisconi, el diploma con el títu-
lo de Profesora en  Ciencias de la
Educación.

RESOLUCIÓN 482/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Marina Edit Hedrich, el
diploma con el título de Licenciada
en Comunicación Social.

RESOLUCIÓN 483/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Mariela Verónica
Senger, el diploma con el título de
Licenciada en Ciencias de la Edu-
cación.

RESOLUCIÓN 484/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Jezabel Romina Wollert,
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el diploma con el título de Profeso-
ra en Ciencias de la Educación.

RESOLUCIÓN 485/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Sandra Ramona Sordo,
el diploma con el título de Profeso-
ra en Ciencias de la Educación.

RESOLUCIÓN 486/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, María Victoria Borgna,
el diploma con el título de Técnica
en Comunicación Social con orien-
tación en Redacción.

RESOLUCIÓN 487/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Omar Eduardo Volonté, el
diploma con el título de Técnico en
Comunicación Social con orienta-
ción en Audio.

RESOLUCIÓN 488/09. 28-05-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Lorena Melina
Habichayn, el diploma con el título
de Licenciada en Comunicación
Social.

RESOLUCIÓN 517/09. 10-06-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Antonela Críspula
Basilio, el diploma con el título de
Licenciada en Ciencias de la Edu-
cación.

RESOLUCIÓN 518/09. 10-06-09.
Expidiendo a favor del egresado de
la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, Iván Ezequiel Andreotti, el
diploma con el título de Licenciado
en Ciencias de la Educación.

RESOLUCIÓN 519/09. 10-06-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la
Educación, María Laura Gutiérrez,
el diploma con el título de Técnica
en Comunicación Social con orien-
tación en Redacción.

RESOLUCIÓN 520/09. 10-06-09.
Expidiendo a favor de la egresada
de la Facultad de Ciencias de la

Educación, María Laura Gutiérrez,
el diploma con el título de Licencia-
da en Comunicación Social.
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